
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

PREGUNTA QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL NO 

ADSCRITA ,SOBRE “LEGADO ANTONIO BARCELÓ BALLESTER” 

 
 
 PREGUNTA  

 

¿En qué consiste la fórmula jurídica que indicó el gobierno en el pleno de 29 de mayo de 
2025 que estaban buscando  para cumplir con la voluntad del fallecido artista Antonio 
Barceló Ballester  en cuanto a que todos sus bienes se dedicasen al mantenimiento, 
conservación y posterior difusión de su obra? ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento 
poner dicha obra en valor para el disfrute de la ciudadanía? 

 

 
      
     

      En Cartagena a 18 de marzo  2026 

 

 

 

 

        María Dolores Ruiz Álvarez 

Concejal Excmo. Ayuntamiento Cartagena 

 

 

 

 

 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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